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Nominaciones para el  

Premio Nansen de ACNUR para los Refugiados de 2024  
  
* NOTA: Utilice esta guía para preparar sus respuestas antes de enviar el formulario en línea 
que está disponible en https://www.acnur.org/premio-nansen/nominaciones.  
  
Plazo para las nominaciones  

• Fecha de inicio: 24 de enero de 2024  
• Fecha de cierre: 20 de marzo de 2024  (a la media noche, CET)  

  
Antecedentes  
El Premio Nansen para los Refugiados se otorga cada año a individuos, grupos u 
organizaciones cuya dedicación y apoyo hacia las personas apátridas o forzadas a huir de sus 
hogares han sido extraordinarios. Además del ganador global, ACNUR también selecciona 
ganadores regionales desde 2017. En este sitio se pueden conocer más detalles sobre los 
premios otorgados en años anteriores.  
 
Nominaciones  

• Cualquier persona puede presentar nominaciones para el Premio Nansen para los 
Refugiados de ACNUR.  

• Si se presentó una nominación en el pasado, es posible proponer nuevamente a la 
misma persona, grupo u organización, siempre y cuando no hayan recibido el premio.  

• Una nominación sólida detalla la labor de la persona, el grupo o la organización 
nominada, así como los beneficios que han obtenido las personas desplazadas o 
apátridas; además, proporciona tres referencias fuertes que puedan confirmar el 
impacto y las cualidades de la candidatura propuesta.  

• Las referencias no deben pertenecer al mismo grupo u organización.  
• Favor de notar que no se recomiendan las autonominaciones. No son elegibles las 

personas que integran o integraron la plantilla de personal de ACNUR.  
 
El 20 de marzo de 2024 a la media noche (CET) será la fecha límite para presentar 
nominaciones.  
 
Criterios de selección  

• Las candidaturas pueden ser individuales, grupales u organizacionales.  
• La labor debe tener un impacto positivo y directo en la vida de las personas 
apátridas o desplazadas por la fuerza.  
• La labor se relaciona con cuestiones o situaciones de desplazamiento de gran 
magnitud.  
• Este año se buscan, sobre todo, nominaciones relacionadas con la apatridia, el 
cambio climático, los deportes, las soluciones y la inclusión; sin embargo, hay 
cabida para otros temas.  
• Las candidaturas dedican tiempo y esfuerzos considerables al apoyo a 
personas apátridas o desplazadas por la fuerza, de tal suerte que van más allá de lo 
que se espera de ellas.  
• Las candidaturas tendrían la capacidad de llevar a cabo un proyecto sostenible 
en caso de recibir el premio monetario (USD 100.000 para el ganador global; USD 
25.000 para cada ganador regional).  
• Las candidaturas cuentan con tres referencias sólidas.  
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Proceso de selección 
 

• Un comité de selección independiente decidirá quiénes recibirán el premio a nivel 
global y regional.  

• El proceso de selección sigue siendo estrictamente confidencial. Por tanto, no se 
proporcionará información alguna sobre el estatus de las nominaciones.  

• Hacia finales de 2024 se anunciará quiénes recibirán el premio.  
 
En caso de preguntas, favor de contactar al Equipo del Premio Nansen para los Refugiados de 
ACNUR, al correo electrónico nansen@unhcr.org.  
  
  
[Preguntas para el formulario de nominación]  
 
* 1. NOMINACIÓN PRESENTADA POR:  
Nombre  
Apellido(s)  
Profesión u organización  
Cargo (Director/a general, administrador/a, etc.)   
Domicilio  
Correo electrónico  
Número telefónico  
  
* 2.  NOMINACIÓN PARA EL PREMIO NANSEN PARA LOS REFUGIADOS DE ACNUR DE 2024  
☐ Persona  
☐ Grupo u organización  
Nombre de la persona (nombre, APELLIDO) o nombre de la organización  
Si se trata de una persona que forma parte de una organización, favor de incluir el nombre de 
esta última.  
Cargo (director/a, fundador/a, voluntario/a, etc.)  
Domicilio (personal o laboral)  
Sitio web (de ser el caso)  
Redes sociales (Facebook, Twitter, Instagram, etc.)  
  
3. Favor de indicar el rubro principal en que se sitúan la labor o las actividades de la candidatura 
propuesta:  

• Inclusión  
• Soluciones  
• Salud  
• Educación  
• Empleo  
• Apatridia  
• Medio ambiente y acción climática   
• Niñez  
• Mujeres y género  
• Salud, agua y saneamiento  
• Deportes  
• Otro (favor de especificar)  
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4. ¿Dónde trabaja la candidatura propuesta? (Favor de indicar país o países).  
  
5. ¿Cuál es el motivo por el que la labor de la candidatura propuesta merece 
reconocimiento? (Alrededor de 300 palabras).  
  
6. Favor de describir las actividades que la candidatura propuesta lleva a cabo. ¿De qué forma 
ayuda a mejorar la vida de las personas que han sido obligadas a abandonar sus hogares? 
(Alrededor de 300 palabras).  
  
7. ¿Qué hace que la labor de la candidatura propuesta sea excepcional? ¿Por qué su labor es 
inspiradora? (Alrededor de 300 palabras).  
  
8. Favor de listar cinco publicaciones que detallen la labor de la candidatura propuesta. Es 
necesario proporcionar los enlaces a las publicaciones, junto con una breve descripción de cada 
una. (En este caso, se permite incluir vínculos a notas periodísticas, videos, fotografías, blogs y 
publicaciones en redes sociales).  
  
9. En caso de recibir el premio monetario, ¿la candidatura propuesta tendría la capacidad de llevar 
a cabo un proyecto adecuado con él? (Se puede hacer mención de otros proyectos, indicar cuál es 
el presupuesto anual, o bien nombrar otros fondos recibidos).  
  
10. ¿Qué otro detalle debemos conocer acerca de la candidatura propuesta? (Alrededor de 200 
palabras).  
  
Referencias  
Si no se proporcionan tres referencias, la nominación perderá elegibilidad. Favor de proporcionar 
los datos de contacto de tres individuos que conozcan la labor realizada por la persona, el grupo o 
la organización que se está nominando. Los antecedentes de las referencias deben ser diversos (en 
concreto, no deben pertenecer al mismo grupo u organización). Además, la persona que nomina no 
puede fungir también como referencia.  
 
* 11. Primera referencia  

• Nombre (nombre, APELLIDO)  
• Organización  
• Título profesional  
• Correo electrónico  
• Número telefónico  

  
* 12. Segunda referencia  

• Nombre (nombre, APELLIDO)  
• Organización  
• Título profesional  
• Correo electrónico  
• Número telefónico  

  
* 13. Tercera referencia  

• Nombre (nombre, APELLIDO)  
• Organización  
• Título profesional  
• Correo electrónico  
• Número telefónico  


